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CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA  INSTRUCCIÓN 19/2020, DE 24 DE JULIO, DE LA
DIRECCIÓN  GENERAL  DE  ORDENACIÓN  Y  EVALUACIÓN  EDUCATIVA,  PARA  EL
FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA THAT’S ENGLISH! EN EL CURSO 2020/21.

Advertido error en el apartado “Undécimo. Precios del programa, descuentos y exenciones” de la
Instrucción 19/2020, de 24 de julio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa,
para  el  Funcionamiento  del  Programa  That’s  English! en  el  curso  2020/21, se  transcribe  a
continuación la oportuna corrección: 

Donde dice:

1. Para  formalizar  la  matrícula,  el  alumnado  admitido  deberá  abonar,  como  norma  general,  la
cantidad de CIENTO OCHENTA Y DOS (182 €), de conformidad con la inscripción que establece el
CIDEAD.

Debe decir:

2. Para  formalizar  la  matrícula,  el  alumnado  admitido  deberá  abonar,  como  norma  general,  la
cantidad de CIENTO NOVENTA Y OCHO EUROS (198 €), de conformidad con la inscripción que
establece el CIDEAD.
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